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PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 
FEBRERO 22 DE 2020 

Proyecto de Acuerdo No.02 "POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL 
DE GASTOS DEL MUNICIPIO DE YUMBO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2020 Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES". 

Señor 
Presidente 
Y Concejales 
Municipio de Yumbo 

Para una mejor comprensión de la ponencia a presentar, la misma se integra de la siguiente manera: 

1. ANTECEDENTES 
2. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
3. MODIFICACIONES 
4. CONVENIENCIA 
5. PROPOSICION 
6. TÍTULO, PREÁMBULO Y ARTICULADO 

A continuación se hará alusión a cada uno de los ítems propuestos. 

1. ANTECEDENTES 

Mediante Resolución No. 100-06-43 del 15 de Febrero de 2020, emanada por la Mesa Directiva de la 
Corporación, fui designado ponente del Proyecto de Acuerdo No.02 "POR MEDIO DEL CUAL SE 
MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS DEL MUNICIPIO DE YUMBO PARA LA 
VIGENCIA FISCAL 2020 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES", presentado por el señor Alcalde 
JHON JAIRO SANTAMARIA PERDOMO, del cual me permito presentar el informe de ponencia para 
Segundo debate. 

2. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

El fundamento jurídico del presente proyecto se sustenta en la siguiente normatividad. 

CONSTITUCION POLÍTICA DE COLOMBIA.  

ARTÍCULO 313, NUMERAL 5. ARTÍCULO 313. Corresponde a los concejos: 

5. Dictar las normas orgánicas del presupuesto y expedir anualmente el presupuesto de rentas y 
gastos. 

ARTICULO 352. Además de lo señalado en esta Constitución, la Ley Orgánica del Presupuesto 
regulará lo correspondiente a la programación, aprobación, modificación, ejecución de los 
presupuestos de la Nación, de las entidades territoriales y de los entes descentralizados de cualquier 
nivel administrativo, y su coordinación con el Plan Nacional de Desarrollo, así como también la 
capacidad de los organismos y entidades estatales para contratar. 

LEGALES 

Decreto Nacional 111 de 1996. Estatuto Orgánico del Presupuesto 
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Ley 136 de 1994. Por la cual se dictan normas tendientes a modernizar la organización y el 
funcionamiento de los municipios. 

LEY 1551 DE 2012. Por la cual se dictan normas para modernizar la organización y el funcionamiento 
de los municipios. Artículo 18, numeral 9. 

NORMAS MUNICIPALES: Acuerdo 014 de 2016. Estatuto Orgánico del Presupuesto Municipal 

3. MODIFICACIONES 

- No hay modificaciones. 

4. CONVENIENCIA 

El Proyecto de Acuerdo "POR EL CUAL SE MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL DE 
GASTOS DEL MUNICIPIO DE YUMBO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2020 Y SE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONES", cuyo contenido se encuentran debidamente soportado en la 
Constitución Política y en normas legales y reglamentarias vigentes. 

De conformidad con el Decreto Nacional 111 de 1996, que compila la Ley 38 de 1989, la Ley 179 
de 1994 y la ley 225 de 1995 que conforman el Estatuto Orgánico del Presupuesto, y el Acuerdo 
014 de 2016, Estatuto de Presupuesto Municipal, cuando durante la ejecución del Presupuesto 
se hiciere indispensable aumentar el monto de las apropiaciones, para complementar las 
insuficientes, ampliar los servicios existentes o establecer nuevos servicios autorizados en la ley, 
se pueden abrir créditos adicionales por el Concejo o por el Gobierno con arreglo a las 
disposiciones del Estatuto Orgánico de Presupuesto. 

Las mismas normas contemplan que, ni el Concejo ni el Gobierno podrán abrir créditos 
adicionales al presupuesto, sin que en el Acuerdo o decreto respectivo se establezca de manera 
clara y precisa el recurso que ha de servir de base para su apertura y con el cual se incrementa 
el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital, a menos que se trate de créditos abiertos 
mediante contracréditos al presupuesto de gastos. 

5. PROPOSICION. 

Con fundamento en lo expuesto, presento ponencia favorable para que el proyecto sea debatido de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 73 de la Ley 136 de 1994 y a la Resolución 100-06-512 
de 2016, Reglamento Interno del Concejo del Municipio de Yumbo, por lo tanto le solicito a los 
Concejales, aprobar en segundo debate el Proyecto de Acuerdo en mención. 

6. TITULO, PREÁMBULO Y ARTICULADO. 

El título, el preámbulo y el articulado pasan igual, con las modificaciones realizadas en el Primer 
Debate. 

Atentamente, 

AN91EL DARIO IME EZ COBO 
Concejal Pone te 
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